
Año LVIII. Domingo 3 de Mayo de 1891. Núm. 105,

PUNTOS DE SUSCRIGIÓN.

Za b a g o z a , en la Administración del Bo- 
sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

46 Misericordia.

suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
e^ra de fácil cobro.

correspondencia se remitirá franqueada 
11 Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIGION,

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones do números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
loe que se reclamen; pasados éstos, la Adminis» 
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos»25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

dispusiese ^racos^ (Código chriL) donde permaneceríasU el rocibo do!
SFovinci^d^a1^ nublicau odcialmente en ella, j /desde cnatío I da'^^on^vaHo^núm  ̂ .BOLBTf N•

«-«-Provincia. (L.y d.D ™ «.* P«r« «u ..ucunCru.c-Cu.qu. a.Pnrt v.rUcr».! Bnnld.
u6 NoviI.»k-„ .1-too-! \ cana semestre. 

•^ueairica sujetos a la iegiHi»«;ivu j.vu.uo—- -------
.Promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Cóoigo civil.) 
■no a : . ® . 1 . > «hU inltAriAfl naVA la CUDital ÓO

do mue«paés para ios d< 
6 Noviembre de 1831.)

PARTE OFICIAL. -- ie|Nn«

PllESIDEXClA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
Ss. MM. el Rey y la Reina Regente

D. G.) y Augusta Real Familia conti- 
^an sin novedad en su importante salud.

(Gacela l.° Mayo 1891).

SECCIÓN CUARTA. _

ADMINISTRACION DE mTRIBÜGIOm
l a  pr o v in c ia  d e Za r a g o z a .

ANUNCIO. y

i u recaudación de las contribuciones territorial é 
tldU8trial del cuarto trimestre del corriente ano, 

lugar eu los pueblos que á continuación se 
/presan y en los días del mes de Mayo que á cada 

se fijan.
PUEBLOS. DiA8-

^artid-o de GalAtayud. 
...........  20 y 21

*................ 13 y UArándiga 
Morés...
Paracuellos de Jiloca.. 5 y 6
Velillade Jiloca...........  19 y 20

Partido de Caspe.
Mequinenza................... 3, 4 y 5

Partido de Ejea.
Biota................................
E? Frago........................
Luna...............................

Partido de Daroca.
Aladren..........................
Pardos.............................
Used................................
Valconchán....................
Val de San Martín....

12 y 13
H y 12
21 y 22

25 y 26
11 y 12
13 y 14
19 y 20
19 y 20

Zaragoza 30 de Abril de 1891.—El Administra
dor, Ramón Salazar.

SECCIÓN QUINTA.

AYUHTAM1KNT0 DE Ll 8. H. y M. B. GIÜDM DE ZARAGOZA

Este Ayuntamiento ha acordado abrir un certa
men de proyectos de Ordenanzas municipales, tajo 
las siguientes bases:

Primera. Se señala el plazo de ocho meses para 
la realización de los trabajos.

Segunda. Estos dentro del citado plazo, se re
mitirán á la Secretaría del Ayuntamiento, sin hrma 
ui otra indicación que un lema igual al consignado 
en un sobre (dentro del cual constará el nombre y 
apellido del autor) y que perfectamente cerrado, 
acompañará el proyecto de Ordenanzas municipales.

Tercera. El proyecto tendrá como condición pri
mera la total adaptación de todas sus partes al mo
do de ser del término municipal de Zaragoza.
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Cuarta. Los diferentes proyectos de Ordenanzas 
presentados al certamen, aparte del estudio que el 
Ayuntamiento quiera hacer de ellos, se someterán 
para su clasificación á un Jurado, compuesto de Ju
risconsultos, Médicos, Arquitectos, propietarios é 
industriales, que sea perfecta garantía de idoneidad.

Quinta. Solo después de declarar el Jurado cuál 
proyecto es eutre todos preferible, se abrirá el so
bre correspondiente para conocer al autor, que co
mo premio recibirá 2.500 pesetas en metálico y la 
mitad de los ejemplares que el Ayuntamiento acuer
de imprimir por primera vez; acreditándole el de
recho á que de algún modo conste su nombre en 
todos los ejemplares/

Sexta. El plazo de ocho meses que se señala 
empezará á contarse desde el día siguiente al en 
que estas condiciones se publiquen en la Gaceta, de 
Madrid.

Séptima. Se facilitarán al que lo solicite los an
tecedentes que existen en Secretaría respecto á ban
dos, reglamentos y acuerdos del Municipio.

Zaragoza 30 de Abril de 1891.—El Presidente, 
Leopoldo Anglés.—De acuerdo de S. E., Pedro 
Vergara, Secretario.

Acordada la venta de dos caballos de desecho 
que el Excmo. Ayuntamiento tiene destinados á las 
obras municipales, se abre concurso por ocho días, 
que finarán el día 8 del corriente, á las dos de la 
tarde, para presentar proposiciones, con reserva de 
aceptarlas 6 no el Municipio.

También se admiten proposiciones, con igual re
serva, para la compra de una muía que se necesita 
para completar dicho servicio.

Y se anuncia al público para que los que deseen 
interesarse en la compra, ó venta expresadas, pre
senten dentro de dicho plazo sus pliegos cerrados 
en el negociado de policía urbana de la Secretaría 
municipal.

Zaragoza l.° de Mayo de 1891.—El Presidente, 
Leopoldo Anglés.—De acuerdo de S. E., Pedro 
Vergara, Secretario.

JUNTA DIOCESANA OE REPARACION DE TEMPLOS
DE ZARAGOZA.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 
de Marzo último, oe ha señalado el día 21 del mes 
actual, hora de las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de repa
ración extraordinaria del Convento de Religiosas de 
la Encarnación, de esta ciudad, correspondientes á 
la tercera sección de las cuatro que comprende el 
proyecto aprobado, bajo el tipo del presupuesto de 
contrata, importante 7.014 pesetas con 2 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos en las disposiciones publicadas con fecha 13 de 
Agosto de 1876, 28 de Mayo de 1877 y 13 de Di
ciembre de 1880, ante ésla Junta diocesana, ha
llándose de manifiesto en la Secretaría de la misma 
para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explica
tiva del proyecto.

Las proposiciones se presentarán eu pliegos ce
rrados, ajustándose en su redacción al adjunto m0' 
délo, debiendo consignarse previamente como ga* 
rantia para tomar parte en esta subasta la cantid» 
de 350 pesetas 70 céntimos, en dinero ó en efel\0^ 
de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real ue- 
creto de 29 de Agosto de 1876. I

A cada pliego de proposición deberá acompa**a 
el documento que acredite haber verificado el dep° 
sito del modo que previene dicha Instrucción de 
de Mayo de 1877.

Zaragoza L° de Mayo de 1891.—José María 1* ' 
Maestrescuela, Presidente accidental.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.enterado del anuncio pa 

blicado con fecha..... de........último y de las coi)d^ 
ciones que se exigen para la adjudicación de a 
obras de reparación extraordinaria del Convento 
Religiosas de la Encarnación de Zaragoza, corre® 
pondientes á la tercera sección de las cuatro del pr 
yecto aprobado, se compromete á tomar á su carg 
la construcción de las mismas, con estricta sujeci 
á los expresados requisitos y condiciones, P°r 
cantidad de...... (en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)
No t a .—Las proposiciones que se hagan eer^ 

admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el llP 
fijado en el anuncio, advirtiéndose que será des 
chada toda proposición en que no se exprese de*( ^ 
minadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
crita en letra, por la que se comprometa el pr°P 
nente á la ejecución de las obras.

ADMINISTRACIÓN SUBALTERNA DE HACIENDA

DE LA ALMUNIA.

D. Pedro Esteban Lahoz, Administrador subaH61 
no de Hacienda del partido de La Almunia: 
Hago saber: Que terminados los trabajos de 'e 

partimiento para la formación déla matrícula 
dustrial de esta villa, que ha de regir durante 
próximo año económico de 1891-92, se hace 
blico para que los interesados puedan hacer so 
el mismo las observaciones que estimen justas j 
oportunas. . -

La Almunia 28 de Abril de 1891.—P. Esteo 
Lahoz.

SECCIÓN SEXTA
El Ayuntamiento de mi presidencia, asociado 

igual número de contribuyentes, tiene acord^ 
proceder al arriendo, á venta libre, de todas la^ 
pecies de consumos que comprende el encabo' 
miento de este pueblo, por la cantidad de 5'167 Pde! 
setas 57 céntimos á que ascienden los derecho-’ 
Tesoro y recargos autorizados, cuyo arriend0^^ 
hace de uno á tres años económicos, á contar 
el próximo de 1891-92, debiendo tener 
primera subasta el día 15 del próximo mes de 
de diez á doce de su mañana, en la Casa Consistoi 
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laM 8*stema de pujas á la llana y condiciones es- 
lecidas en el pliego que se halla de manifiesto en 

inj eCretai^a del Ayuntamiento; siendo condición 
ha d ^nSa^e que *)ara tomar Parte en la'Subasta se 

e consignar en la Depositaría municipal ó en el 
ací° el 2 por 100 como depósito de la canti- 

ad= a’*6 s*rve de tipo, y que al licitador que le sea 
judicado el remate constituirá fianza en metálico 
‘valoree la cuarta parte del importe del remate.

1 en dicha subasta no hubiera postor, se celebra- 
horU11¿ se8‘unda el día 26 del mismo mes, á la misma 

[ 1)6 a é igual forma y condiciones, con las variacio- 
; determina el art. 53 del reglamento.
p«ehnoute 30 de Abril de 189L—El Alcalde, 
Justino Román.

í. pa^n]resu*tad0 l°s encabezamientos gremiales y 
8eñn.a e8’ y. 6e8Ún acuerdo del Ayuntamiento y 
libr ‘efi a80c*ad°s, se procederá al arriendo á venta 
^oii ’ ( e todas las especies sujetas al impuesto de 
CünnUn?8, l)or término de tres anos, para cubrir el 

y los recargos.
rhetaJ)r*rnera súbita se celebrará el día 11 del co- 
6Í8to ■e, l®8. once de su mañana, en la Sala Con- 
8eo. rial* J si ésta no tuviese efecto, se celebrará la 

á la misma hora y local.
pro^,0 de ser negativas las anteriores subastas se 
Pos 1 arr*eudo por la exclusiva de los gru- 
PTes L‘ ^uidos y carnes por un año el día 28 del 
^dos*116 mea, en e‘ misino i°cal y ^ora antes ci- 

eJ"a?.COI1diciones del arriendo se encontrarán en su 
i pdiente.

Mangares l.° de Mayo de 1891.—El Alcalde, 
a,ías Jimeno.

i 1° dispuesto en el art. 146 de la ley
? ípe81C1^’ presupuesto ordinario de gastos é in- 

1^1 8 Para el año económico próximo viniente de 
de ]?> se halla expuesto al público por espacio

. días en la Secretaría de este Ayuntamiento. 
ll^8?11*8™0» y por igual espacio de tiempo, se ha- 
feti, anibién expuestos los presupuestos adicional y 
>dido de 1890-91.

fre Puyol1,0 46 May° de 189L—El A,calde» On°-

^Q18 Cuentaa municipales de este pueblo de 1889 
^icit’ ^aüan de manifiesto en la Secretaría mu- 
eiitp ’ Por término de 15 días, para que puedan 
judi a^8e y reclamar de agravio si se hallaren per- 
^a(los y hubiere derecho para ello.

de v*1,8 Luna 23 de Abril de 1891.—El Alcal- 
‘Manuel Aranda.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.
c.Oa,luin Rodrigo Bériz, Juez municipal, ejer- 

en I&s funci°nes de instrucción del distrito 
Pablo de Zaragoza por ascenso del pro

otario :
°r la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Gregorio Gascón Martínez, h jo de Joaquín 
y Ramona, natural de esta capí tai. bautizado en la 
parroquia de San Pablo, de 27 años de edad, sol
tero, jornalero, y cuyas señas particulares son: de 
estatura 1*62 centímetros, peso 54 kilos, dimensión 
de las manos 17 de largas por 15 de anchas, ídem 
de los pies 27 centímetros, color de las.pupilas par
do, pelo negro y color del rostro sano.

Y á Toribio Gracia y Gracia, coyas demás cir
cunstancias se ignoran, así como también el actual 
paradero de dichos sujetos, para que en el término 
de 10 días, á contar desde la inserción de la presen
te en la Gaceta de Madrid^ BoLEriN Of ic ia l  de 
esta provincia, se personen en las Cárceles de esta 
ciudad á responder de los cargos que les resultan 
en la causa que contra los mismos pende por el de
lito de escándalo y desacato á los Agentes de la 
Autoridad; bajo apercibimiento que de no verificar
lo serán declarados rebeldes y les parará el perjui
cio que haya lugar por haber desaparecido de esta 
capital.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, y muy es
pecialmente á los de la policía judi ial, procedan á 
la busca y captura de los nombra ios Gregorio y 
Toribio, y conseguida que sea los pomran a mi dis
posición en las Cárceles de esta ciudad.

Dada en Zaragoza á 8 de Abril de 1891.—Joa
quín Rodrigo.—Ante mí, José Gui-arte.

D. José Fortacín de la Mata, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza: 
Hago saber: Que en dicho Juz/ado ha compare

cido D Romualdo Roldán y Migue., cuino Director- 
Jefe de los Establecimientos de Beneticencia de esta 
ciudad, solicitando se acuerde el ingreso en el Mani
comio, en clase de observación, de la presunta de
mente Casilda Lierta Usón, natural de Quinto y ve
cina de esta capital, de 21 años de edad, soltera é 
hija de Vicente y Antonia; cuyos parientes se 
ignoran.

Que en su virtud, y para dar cumplimiento á lo 
que dispone el art. 8.° del Real decreto de 19 de 
Mayo de 1885, he acordado publicar dicha preten
sión en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, y em
plazar, según lo verifico á los parientes de la citada 
Casilda Lierta, á fin de que en el término de un mes, 
contado desde el siguiente día al en que tenga lu
gar la inserción de este edicto en el B l e t in , com
parezcan ante este Juzgado, establecido en el piso 
principal de la casa núm. 62 de la calle de la De
mocracia, á exponer lo que tengan por conveniente 
respecto de tal solicitud; haciéndose la prevención 
de que pasado dicho término con ó -in audiencia de 
tales parientes, resolverá el Juzgado lo que corres
ponda.

Dado en Zaragoza á 30 de Abril de 1891.—José 
Fortacín.—D. S. O., Licdo. Manuel Serrano.

Ateca.

D. Pedro Rebuelta, Juez municipal, Letrado de es
ta villa, ejerciente funciones de in.itrucci^n del 
partido, por ausencia del propieiario en uso de 
licencia:
Hago saber: Que para pago de costas originadas 
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en causa criminal contra José Melendo Moliner, so
bre desorden público, tengo acordada la venta en 
segunda subasta, con rebaja del ‘25 por 100 de la 
tasación, de la mera propiedad de la finca siguiente:

l." La mera propiedad de la cuarta parte indi
visa de una casa y bodega dentro ésta de aquélla, 
situada en la calle de la Plaza del Pueblo de Care
nas, que toda la casa confronta por derecha entran
do con casa de Mariano Ortego, por izquierda con 
casa de Pedro Minguijón y Minguijón y por espal
da con casa de Mariano Ortego: tasado todo en 
1.250 pesetas, y se saca á la venta en 937 pesetas 
50 céntimos.

El acto de la subasta tendrá, lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado de instrucción y en la del 
Juzgado municipal del referido pueblo de Carenas, 
el día 20 de Mayo próximo viniente, á las once de 
su mañana; siendo de advertir:

L° Que para tomar parte en la subasta los li- 
citadores consignarán previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo del valor de la finca que sirve de tipo 
para la subasta.

2 .° Que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras [jarles del avalúo; y

3 .° Que los títulos de propiedad de la expresada 
cuarta parte de casa y bodega no se hallan corrien
tes, siendo de cuenta del comprador el arreglarlos, 
pero á expensas del deudor.

Dado en Ateca á 28 de Abril de 1891. Pedro 
Rebuelta.—De orden de S. S., Juan Manuel Gil.

Calatayud.

D. Roque Romeo, Escribano habilitado del Juzga
do de instrucción de Calatayud y su partido:
Certifico: Que en la causa á que luego se hará 

mención, se ha expedido la requisitoria que á la le
tra dice así:

«D. Martín Perillán Marcos, Abogado de loa 
Ilustres Colegios de Madrid y Valladolid y Jues 
instructor de Calatayud y su partido.—Por la pre
sente requisitoria cito, llamo y emplazo á Clemente 
Lahoz Gómez, hijo de Manuel y Pascuala, natural 
y vecino de Jarque, jornalero, de 60 años, cuyo 
actual paradero se ignora y se presume debe estar 
por los pueblos de la provincia de Zaragoza pidien
do limosna, para que en término de ocho días, á 
contar desde su inserción en la Gacela de Madrid 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, comparezca en 
este Juzgado á prestar indagatoria y responderá 
los cargos que le resultan en causa sobre hurto de 
leñas en el monte de Jarque; pues no haciéndolo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.—Y al propio tiempo, encargo á to
das las Autoridades, Guardia civil é individuos de 
la policía judicial, la detención del Clemente Lahoz 
y traslación á este Juzgado con las debidas se
guridades.—Dado en Calatayud á 28 de Abril de 
189!. —Martín Perillán Marcos.—D. S. O., Roque 
Romeo.»

Y para que conste libro la presente que firmo en 
Calatayud á 28 de Abril de 1891.—Roque Romeo.

La Almunia.
D. Antonio Campesino Berrocal, Juez de instriicci 

de la villa y partido de La Almunia:
Por la presente requisitoria se cita, llama y e 

plaza al procesado Ramón Maestro y (rasp-u, j6 
de Matías y de Rosa, natural y vecino de M°r gg 
Jalón, casado con María López, jorna.ero, < 
años de edad, y cuyo actual paradero se ig -^a' 
pero que debe hallarse en la ciudad de c 
para que dentro del término de ocho días c0 * ¿ 
rezca ante la Audiencia de lo criminal de La a j 
á ratificarse en el escrito de sus defensores y b 
ción Fiscal; pues así lo tengo acordado en ’ 
de carta-orden de la Superioridad, proceilea 
causa contra el mismo sobre hurto; bajo ai'ei 
miento que de no verificarlo le parará el perJ 
que haya lugar. .q a |

Dada en La Almunia á 29 de Abril de 1 I 
Antonio Campesino —D. S. O., Florencio Moy --

JUZGADOS MILITARES

zo

Barcelona.
D. José Mora y Anglada, primer Teniente de 0 

fantería y Juez instructor de causas del Del1 
Ultramar y del expediente seguido contra 
ció Rubio Vélez, soldado del mismo, poi e , 
to de falla grave de primera deserción simp 

Por la presente requisitoria cito, llamo y
__ al soldado desertor Crerencio Rubio V élez,, 
ral de Cariñena, provincia de Zaragoza, a\<ci1' y 
en dicha ciudad, hijo de Pablo y de Petra, 
años de edad, y cuyas señas personales y PartlCie]o, 
res son las siguientes: pelo castaño, cejas a 
ojos garzos, nariz regular, boca regular, c0^0^ |flr, 
no, barba poblada, aire marcial, su frente reí?^og; 
producción buena, de estatura 1'600 inilii'i6 
señas particulares, una cicatriz en el lado iz<lu3o{ir 
de la cara; para que en el término de 30 días , 
parezca en este Juzgado de instrucción 
calle Comercial, núm. 17, 2.°, 1.a, á dai rez 
cargos, bajo apercibimiento de ser declara
beide. ^01)/

A su vez, en nombre de S. M. el Rey R* ' jgí 
so XIII, (q. D. g.), exhorto y requiero á tod^.^ 
Autoridades militares, civiles y de policía J11^ j6| 
para que practiquen activas diligenciasen bu» 
mencionado individuo, y lo remitan en c ? gre» 
preso, caso de ser habido, á las prisiones u*1 
de Barcelona, y á mi disposición; pues así o 
acordado en diligencia de este día. , ü(!'

Barcelona 21 de Abril de 1891.—E1 JueZ p 
tor, José Mora.-P. S. M., el Secretario, 
Garcés.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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